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Baja California

Instituto Estatal Electoral de Baja California

COMISION DEL REGIMEN DE PARTIDOS POLITICOS
Y FINANCIAMIENTO

DICTAMEN
NUMERO CINCUENTA Y NUEVE

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA

PRESENTE.-

Quienes integramos la Comisién del Régimen de Partidos Politicos y Financiamiento del Consejo
General Electoral, con fundamento en los articulos 33, 36, 45, y 46, fraccién XXIX, de la Ley
Electoral del Estado de Baja California; 6, 23, fraccién |, 29, de la Ley de Partidos Politicos del
Estado de Baja California; |, 4 al 10 y 20 del Reglamento sobre modificaciones a documentos
basicos, registro de integrantes de organos directivos, cambio de domicilio y registro de
Reglamentos de Partidos Politicos Locales, asi como la acreditacién de representantes ante los
Consejos Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California; sometemos a su
consideracién el siguiente de dictamen relativo a la "RENOVACION DE LA PRESIDENCIA
INTERINA DEL COMITE DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL
DE BAJA CALIFORNIA", al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos

resolutivos:

Consejo General:
Comision:

Constitucién General:
Constitucién Local:
Estatutos:

Instituto Electoral:

Ley Electoral:
Ley de Partidos:
Partido:

Reglamento;

Reglamento Interior:

GLOSARIO

Consejo General Electoral de| Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California.

Comision del Régimen de Partidos Politicos y Financiamiento del instituto Estatal Electoral de Baja
California.

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Baja California.

Estatutos del Partido Encuentro Soclal de Baja California.

Instituto Estatal Electoral de Baja California.

Ley Electoral del Estado de Baja California.

Ley de Partidos Politicos del Estado de Baja California.

Partido Encuentro Social de Baja Californla.

Reglamento sobre modificaciones a documentos basicos, registro de integrantes de Organos
Directivos, cambio de domicilio y registro de Reglamentos de Partidos Politicos Locales, asi como
la acreditacion de representantes ante los Consejos Electorales del Instituto Estatal Electoral de
Baja California.

Reglamento interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California.
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ANTECEDENTES

I. El 16 de enero de 2021 el C. José Alfredo Ferreiro Velazco presenté su renuncia al cargo de
presidente del Comité Directivo Estatal y a su militancia dentro del Partido.

2. El 17 de enero de 2021 la Comisién Politica Estatal remitié la renuncia al Comité Estatal de
Vigilancia mediante oficio PDCP/001/2021, por ser facultad de dicho Comité el conocer de la
renuncia.

3. El 20 de enero de 2021 el Comité Estatal de Vigilancia envié el dictamen de procedencia a la
Comision Politica Estatal para su conocimiento y andlisis; y a su vez, iniciar las diligencias atenientes
para nombrar a un presidente interino del Comité Directivo Estatal.

4. El 26 de enero de 2021| el C. Francisco Javier Parral Leén, Secretario General del Comité
Ejecutivo Estatal del Partido, presenté en Oficialia de Partes del Instituto Electoral oficio de
nimero FVPL/1/2021 por medio del cual informé a esta autoridad electoral de la renuncia a la
presidencia y militancia, con caracter de irrevocable, del C. José Alfredo Ferreiro Velazco.

5. El 27 de enero de 2021 se emitié oficio de nimero IEEBC/CGE/0243/2021 mediante el cual se

le hace del conocimiento al partido la obligatoriedad de realizar las diligencias atenientes a la
ratificacién por comparecencia de la renuncia presentada por el C. José Alfredo Ferreiro Velazco  /
y remitiera las constancias correspondientes.

6. El 08 de febrero de 2021 el C. Francisco Javier Parral Ledn presenté en Oficialia de Partes del
Instituto Electoral oficio de nimero PLF|/001/2021, donde remitié carpeta con documentales
diversas, informando sobre la ratificacién de renuncia del C. josé Alfredo Ferreiro Velazco y el
nombramiento como presidente interino de su persona, tal y como a continuacién se precisan:

a) Oficio PLF)/001/2021, suscrito por el C. Francisco Javier Parral Leén, ostentdndose como
Presidente Interino del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Encuentro Social de Baja
California, visible a tres fojas utiles.

b) Oficio PDCP/001/2021, suscrito por el C. Pedro Gémez Lépez, Presidente de la Comisién
Politica Estatal del Partido Encuentro Social de Baja California, con anexo consistente en
el escrito de renuncia del C. José Alfredo Ferreiro Velazco, visible a dos fojas Utiles. \“Y\

¢} Citatorio para audiencia al C. José Alfredo Ferreiro Velazco para ratificacién de renuncia,
visible a una foja atil.

d) Convocatoria a Sesién Extraordinaria del Comité Estatal de Vigilancia, del 19 de enekd. de
2021, visible a una foja util.
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e} Lista de Asistencia de los integrantes del Comité Estatal de Vigilancia, sin fecha, visible a
una foja dtil.

f) Acta de Sesién Extraordinaria del Comité Estatal de Vigilancia del 20 de enero del 2021,
visible a cuatro fojas (tiles.

g) Renuncia con leyenda de ratificacion del C. josé Alfredo Ferreiro Velazco, visible a una foja
ail.

h} Dictamen de procedencia CVEPESBC/01/2021, aprobado por Comité Estatal de
Vigilancia, visible a dos fojas.

i} Oficio CEVPESBC/001/2021, remision de dictamen de procedencia, visible a una foja dtil.

j}  Convocatoria a Sesién Extraordinaria de la Comision Politica Estatal, del 22 de enero de
2021, visible a una foja Gtil.

k) Lista de Asistencia de los integrantes de la Comisién Politica Estatal, sin fecha, visible a dos
fojas Otiles.

I} Acta de Sesién Extraordinaria de ia Comisién Politica Estatal del 23 de enero del 2021,
visible a dos fojas Utiles.

7. E! 10 de febrero de 2021 esta Comisién emitié acuerdo de radicacién en el cual se instruyé a
la Secretarfa Técnica a proceder con el andlisis de las documentales presentadas por el partido de
conformidad a los requisitos previstos en el Reglamento, y en su caso, informe a esta Comisién
sobre la existencia de errores u omisiones 2 fin de ser subsanadas.

CRPPF/053/2021 advirtid que no existen errores u omisiones en las documentales presentadas
por el partido para su analisis, toda vez que relinen con los requisitos establecidos en el
Reglamento, por tal motivo se emitié acuerdo para celebrar audiencia con la representacién
partidista.

8. E! |5 de febrero de 2021 la Secretaria Técnica de la Comisién mediante oficio nimero X

9. El 19 de febrero de 2021 se celebré audiencia con la representacién del Partido de manera
virtual de conformidad al punto de acuerdo IEEBC-CG-PA06-2020 del Consejo General; quien
manifesté lo que a su derecho convino respecto a la consuita planteada ante los integrantes de la \05“
Comisién, instrumentandose la minuta correspondiente.

10. El 23 de febrero de 202 | la Comisién celebré sesién de dictaminacion con el objeto de discutir
y en su caso aprobar, el proyecto de dictamen relativo a la "RENOVACION DE LA
PRESIDENCIA INTERINA DEL COMITE DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL DE BAJA CALIFORNIA", a la que asistieron por parte de la Comisién
la Consejera Presidenta Graciela Amezola Canseco, la Consejera Lorenza Gabriela Soberapes
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Egufa y el Consejero Jorge Alberto Aranda Miranda, ambos vocales, asi como la Secretaria Técnica
Perla Deborah Esquivel Barrén.

Por parte del Consejo General Electoral los representantes Irving Emmanuel Huicochea Ovelis,
Luis Antonio Canedo Angulo, Maria Elena Camacho Soberanes, Marfa Loreto Figueroa Coronado,
José Ricardo Mufioz Mata y Andrea Chairez Guerra, de los partidos politicos de la Revolucién
Democritica, Verde Ecologista de México, del Trabajo, de Baja California, Encuentro Social de
Baja California y Encuentro Solidario, respectivamente.

Cabe sefalar que los comentarios vertidos se encuentran en el acta que para tal efecto se levanté
y, una vez discutido el dictamen, éste se aprobé por unanimidad.

En virtud de lo anterior y,
CONSIDERANDO

I. Que conforme a lo establecido en el articulo 45, fraccién |, de la Ley Electoral; y 29, inciso
f), del Reglamento Interior, esta Comisién es competente para conocer sobre los
procedimientos de renovacién de los integrantes de los érganos intrapartidistas de los
partidos politicos locales.

Il. Que en términos del articulo 46, fraccion XXIX, de la Ley Electoral, sefiala como
atribucién del Consejo General la de procurar que las actividades de los partidos politicos se
desarrollen con apego a la ley y cumplan con las obligaciones a que estan sujetos, conduzcan
sus actividades dentro de los cauces legales y ajusten su conducta a los principios del estado
democratico.

I11. Que el articulo 29 de la Ley de Partidos, dispone que los asuntos internos de los Partidos
Politicos comprende el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organizacién y
funcionamiento con base a las disposiciones previstas en la.Constitucién Local, en esta Ley y
asi como en su respectivo estatuto y reglamentos que aprueben sus érganos de direccién y
que son asuntos internos de los partidos politicos, la elaboracién y medificacién de sus
documentos basicos; asi como la eleccién de los integrantes de sus érganos internos.

IV. Que el Capitulo Il, del Reglamento dispone los plazos en que los partidos politicos
deberan presentar los comunicados ante esta autoridad electoral, la forma de presentacién
de los mismos, y los requisitos que deberan contener, asi mismo establece de los
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requerimientos que se efectuaran en caso de que sean detectadas errores u omisiones, al
momento de su presentacion.

V. DE LA RENOVACION DE ORGANOS INTRAPARTIDISTAS

Con respecto a la renovacién de los érganos internos del Partido, es atribucién de esta
autoridad electoral revisar que las sustituciones, medificaciones o renovaciones en la
integracién de los érganos colegiados intrapartidistas sean efectuadas de conformidad a la
normativa electoral y en los propios Estatutos del Partido.

De ahf que, el Partido informé, en primer momento, la renuncia del cargo de presidencia al
Comité Estatal de Vigilancia del Partido.

V.| COMITE ESTATAL DE VIGILANCIA

Que como se menciond en el antecedente | del presente dictamen, el C. josé Alfredo
Ferreiro Velazco presenté su renuncia al cargo de presidente del Comité Directivo Estatal y
a su militancia dentro del Partido ante la Comisién Politica Estatal.

Por lo que dicha Comisidin remitié el escrito de renuncia al Comité Estatal de Vigilancia, pues
conforme a lo establecido en el articulo 52, fraccién IV, de los Estatutos, es facultad del
Comité conocer y emitir dictamen de procedencia sobre la multicitada renuncia.

Derivado de lo anterior, el |19 de enero mediante escrito de citatorio para audiencia dicho
Comité emplazé al C. José Alfredo Ferreiro Velazco para ratificar su renuncia en sesién
extraordinaria.

El Partido informé a esta autoridad electoral que el 20 de enero de 2021 se celebré sesién
extraordinaria del Comité Estatal de Vigilancia del Partido, en la cual se aprobé por mayoria
el orden del dia consistente en:

Registro de integrantes.

Declaracién de quorum.

Lectura y aprobacion del orden del dia.

Comparecencia del C. José Alfredo Ferreiro Velazco a efecto de ratificar ante el seno de
ese comité su renuncia como presidente del Comité Directivo Estatal y a su militancia a
ese instituto politico.

RN~
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5. Ensu caso, elaboracion de dictamen de procedencia, conforme al articulo 52, fraccién 1V,
de la norma estatutaria.

6. Lectura de acuerdos aprobados.

7. Clausura.

En tal virtud, como se desprende de las documentales en el antecedente 6, el 20 de enero
de 2021 en sesién extraordinaria del Comité se tuvo por ratificada la renuncia del C. José
Alfredo Ferreiro Velazco al cargo de presidente del Comité Directivo Estatal y a su militancia
en el Partido, el procedimiento estatutario realizado para la ratificaciéon de la multicitada
renuncia fue el siguiente:

a) Convocatoria

En dicha documental se advierte que la emision fue el 19 de enero de 2021, por el presidente
del Comité Estatal de Vigilancia del Partido, en la cual se convocé a los miembros del
referido érgano partidista a efecto de celebrar sesién extraordinaria el dia 20 de enero de
2021 a ijas 11:00 horas, en el domicilio ubicado en Avenida Revolucién, numero 602
(seiscientos dos), colonia Centro en la ciudad de Tecate, Baja California, se convocé a través
de estrados.

b) Quérum

De la lista de asistencia a la sesion extraordinaria del Comité en mencién se desprende que
se conté con la asistencia de los siguientes miembros:

LISTA DE ASISTENCIA DEL
COMITE ESTATAL DE VIGILANCIA

Nombres Cargos Asistio
| PAUL DAVILA MOLINA Presidente si
BRENDA GUADALUPE ALCARAZ FIGUEROA Vicepresidente Si
SARA CONTRERAS ZARATE Secretaria de Acuerdos No

En virtud de haber 2 de 3 de los integrantes que conforman el Comité Estatal de Vigilancia,
es suficiente para declarar vélido el quérum legal y este pudo sesionar.

c) Acta de la sesion extraordinaria @'\

Del acta de sesién extraordinaria del Comité Estatal de Vigilancia, se desprende que la sesién
tuvo lugar el 20 de enero a las | | horas, en Avenida Revolucién, numero 602 (seiscientos

.
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dos), colonia Centro en la ciudad de Tecate, Baja California; lugar establecido en la
Convocatoria.

De igual forma se desprende que se desahogaron los puntos del orden del dia,
particularmente el punto 4 correspondiente a la Comparecencia del C. José Alfredo Ferreiro
Velazco a efecto de ratificar ante el seno de ese comité su renuncia como presidente def Comité
Directivo Estatal y a su militancia a ese instituto politico; y el 5 correspondiente a la elaboracién
de dictamen de procedencia, conforme al articulo 52, fraccién IV, de la norma estatutaria.

Con respecto al punto 4 del orden del dia, el C. José Alfredo Ferreiro Velazco manifesté que
la firma autégrafa en la multicitada renuncia es de su autorfa y en ese momento realizé la
ratificacion ante los miembros del Comité Estatal de Vigilancia.

Acto seguido se procedié a la elaboracién del dictamen de procedencia, por el cual se tuvo
por ratificada y procedente la renuncia, por lo que se remitié a la Comisién Politica Estatal
su conocimiento e iniciar |as diligencias pertinentes para nombrar un presidente interino del
Comité Directivo Estatal.

V.2 COMISION POLITICA ESTATAL

Que como se mencioné en el antecedente 3 del presente, la Comisién Politica recibié el
dictamen de procedencia mediante oficio de nimero CEVPESBC/001/2021, por lo que
procedié a lanzar convocatoria a sesién extraordinaria, misma que tuvo verificativo el 23 de
enero de 2021 alas |1:00 horas.

El Partido informé a esta autoridad electoral que el 23 de enero de 2021 se celebré sesion
extraordinaria de la Comisién Politica Estatal del Partido, en la cual se aprobé por unanimidad
el orden del dia consistente en:

Registro de integrantes.

Declaracién de quérum.

Lectura y aprobacién del orden del dia.

Conocimiento y andlisis de dictamen de procedencia CVEPESBC[02/202 1, respecto de la
renuncia del presidente del Comité Directivo Estatal, remitido por el Comité Estatal d
vigilancia.

5. Acuerdo para nombrar al C. Francisco Javier Parral Leén, como Presidente Interino del
Comité Directivo Estatal dei PESBC.

BN
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6. Acuerdo para aprobar emisién de Convocatoria de Congreso Estatal Extraordinario del
PESBC, en los términos del articulo | 14 de la norma estatutaria.
7. Clausura.

En tal virtud, como se desprende de las documentales en el antecedente 6 del presente
dictamen, el 23 de enero de 2021 en sesién extraordinaria de dicha Comisién se emitidé
acuerdo para nombrar al C. Francisco Javier Parral Leon como presidente interino del
Comité Directivo Estatal del Partido y se aprobd la emisién de convocatoria de Congreso
Estatal, el procedimiento estatutario realizado para la ratificacién de la multicitada renuncia
fue el siguiente:

a) Convocatoria

En dicha documental se advierte que la emisién fue el 22 de enero de 202, por el presidente
del Comisién Politica Estatal del Partido, en la cual se convocé a los miembros del referido
érgano partidista a efecto de celebrar sesién extraordinaria el dia 23 de enero de 2021 alas
1 1:00 horas, en el domicilio ubicado en Avenida Revolucién, numero 602 (seiscientos dos),
colonia Centro en la ciudad de Tecate, Baja California, se convocé a través de estrados.

b) Quérum

De la lista de asistencia a la sesién extraordinaria del Comité en mencién se desprende que
se conto con la asistencia de los siguientes miembros:

LISTA DE ASISTENCIA DEL

COMISION POLITICA ESTATAL

Nombres Cargos palgtod
: PRESIDENTE DE LA COMISION POLITICA
PEDRC GOMEZ LOPEZ EFECTERAL sI
JOSE ALFREDO FERREIRO VELAZCO PRESIDENTE DEL COMITE DIRECTIVO ESTATAL NO
FRANCISCO JAVIER PARRAL LEON SECRETARIO DEL COMITE DIRECTIVO ESTATAL Si
JOSE LUIS ANGEL OLIVA ROJO VICEPRESIDENTE NO
BRENDA GUADALUPE ALCARAZ FIGUEROA | SECRETARIA TECNICO Sl
PAUL DAVILA MOLINA MIEMBRO REPRESENTANTE DE MEXICALI ]
JUANA ALICIA VARGAS HERNANDEZ MIEMBRO REPRESENTANTE DE TIJUANA NO
ALBERTO JESUS SANCHEZ HERALDO MIEMBRO REPRESENTANTE DE ENSENADA NO
DORA ALICIA VILLALOBOS GOMEZ MIEMBRO REPRESENTANTE DE TECATE sl
) , MIEMBRO REPRESENTANTE DE PLAYAS DE
JOSE MANUEL CIPRES TINOCO EOEARITS 8
IMELDA MELENDRES CRUZ MIEMBRO NO
MARIA MERCEDES ANGULO FELIX MIEMBRO NO
IDALIA GOMEZ RIVERA MIEMBRO S|
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SARA CONTRERAS ZARATE MIEMBRO NO
YADIRA ELIZABETH RETANA COTA MIEMBRO NO
LORENA ONTIVEROS CARDENAS MIEMBRO S|
ROSA MARGARITA GARCIA ZAMARRIPA MIEMBRO s|
MARTHA OFELIA FONSECA SANCHEZ MIEMBRO sl
JOSE CARLOS SANDOVAL PEREZ MIEMBRO Si
EDGAR CAIN CONTRERAS MARTINEZ MIEMBRO NO
JUAN ANTONIO RAMIREZ BARRON MIEMBRO sl
SARA ELSA CHON RAMIREZ MIEMBRO si
JAIRO NOE MENDOZA GUZMAN MIEMBRO NO
ROCIO ESTHER GONZALEZ CALVILLO MIEMBRO NO
JOSE RAMON RIOS LEDON MIEMBRO S|

En virtud de haber 14 de 25 de los integrantes que conforman el Comité Estatal de Vigilancia,
es suficiente para declarar vélido el quérum legal y este pudo sesionar.

c) Acta de la sesion extraordinaria

Del acta de sesién extraordinaria de la Comisién Politica Estatal, se desprende que la sesién
tuvo lugar el 23 de enero a las 11 horas, en Avenida Revoluciéon, numero 602 (seiscientos
dos), colonia Centro en la ciudad de Tecate, Baja California; lugar establecido en la
Convocatoria.

De igual forma se desprende que se desahogaron los puntos del orden del dia,
particularmente el punto 5 correspondiente al Acuerdo para nombrar al C. Francisco Javier
Parral Ledn, como Presidente Interino del Comité Directivo Estatal del PESBC.

Acto seguido se procedié a la toma de protesta del C. Francisco Javier Parral Leén como
Presidente Interino del Comité Directivo Estatal del Partido; y se aprobd por unanimidad la
emision de la convocatoria de Congreso Estatal Extraordinario.

De ahf que, esta Comisién determina la procedencia de la renovacion del Comité Directivo
Estatal ya que el procedimiento correspondiente fue realizado de conformidad a los
Estatutos del Partido

En consecuencia, por todas las consideraciones expuestas esta Comisién somete al Organo
De Direccién Superior, los siguientes:
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PRIMERO. Es procedente la designacion del C. Francisco Javier Parral Leén como
Presidente Interino del Comité Directivo Estatal del Partido, en términos del considerando
V.2 del presente Dictamen.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que expida la constancia de
acreditacién respectiva, a partir de la aprobacién del presente Dictamen por el Consejo
General.

TERCERO. Notifiquese mediante oficio el presente dictamen a la representacion del
Partido, acreditada ante este Consejo General, a mas tardar al dia siguiente de su
aprobacion.

CUARTO. Notifiquese la presente resolucién a la Unidad Técnica de Vinculacién con los
Organismos Publicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a través del Sistema SIVOPLE,
para efectos de lo dispuesto en el articulo 17, numeral 3, de la Ley General de Partidos.

QUINTO. Publiquese el presente dictamen en la pagina de Internet del Instituto Electoral,
en términos de lo dispuesto en el articulo 22, numeral 4 del Reglamento Interior.

DADO en |a Sala de Sesiones del Instituto Estatal Electoral, en |a ciudad de Mexicali, Baja California,
a los veintitrés dias del mes de febrero del afio dos mil veintiuno.

ATENTAMENTE
“Por la Autonomia e Independencia
de los Organismos Electorales”
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